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ESCRITURA No. 

2017-01-01-001-P04753 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

FERNANDO ANTONIO DURAN NORITZ y su cónyuge MARIA 

EUGENIA TORRES MERA 

A FAVOR DE: 

DIEGO PATRICIO BARRERA TORRES 

CUANTÍA: $ 200,00 

e po e 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República 

del Ecuador, A LOS VEINTE Y TRES DIAS DEL MES 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante 

mí, DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS 

GUALPA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

CUENCA comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, 

por una parte el señor FERNANDO ANTONIO DURAN 

NORITZ y su cónyuge MARIA EUGENIA TORRES _.   



MERA, por sus propios y personales derechos en 

calidad de CEDENTES; y, por otra parte el 

señor DIEGO PATRICIO BARRERA TORRES, de 

estado civil divorciado, por sus propios y personales 

derechos, a quien en lo posterior se le denominará 

CESIONARIO - Los comparecientes dectara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en vitud de haberme exhibido sus 

documentos de Identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes.- Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sim 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escntura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO En el protocolo



de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una 

por la cual conste la Cesión de Participaciones Sociales, 

que se celebra al tenor de tas siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: OTORGANTES - Intervienen 

a ta celebración de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones, en calidad de cedentes, el 

señor FERNANDO ANTONIO DURAN NORITZ y su 

cónyuge MARIA EUGENIA TORRES MERA, 

ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Cuenca, por sus propios y 

personales derechos, y declaran, además, obrar 

debidamente autorizados para la realización de este 

acto por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía “ DURAN 3 PADRÓN CODURPA CIA, LTDA” 

sesión celebrada el veinte y cinco de septiembre de dos 

mil diecisiete, cuya copia certificada del acta acompaña 

para que se agregue a la matriz como documento 

habilitante, y, en calidad de  cesionario, el 

señor DIEGO PATRICIO BARRERA TORRES, de 

estado civil divorciado, ecuatoriano, mayor de edad,



  

capaz ante la ley- SEGUNDA. ANTECEDENTES - a) 

Por escritura pública que autorizó, el Notario Público 

Segundo del Cantón-Santa Isabel de la Provincia del 

Azuay Dr. Marco Delgado Peláez, el veinticinco de 

marzo de dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca, el quince de abril de dos mil diez, 

bajo el No. 247, se constituyó la compañía de 

Responsabilidad Limitada, denominada * DURAN 8 

PADRÓN CODURPA CIA LTDA”, con domicilio en la 

ciudad de Cuenca- b) La Junta General Exiraordinaria 

de Socios, celebrada el veinte y cinco de septiembre de 

dos mil diecisiete, autorizó al socio, señor FERNANDO 

ANTONIO DURAN NORITZ a ceder a favor del señor 

DIEGO PATRICIO. BARRERA TORRES las 

DOSCIENTAS participaciones de un dólar cada una, 

que el referido socio, posee en la compañía DURAN 8 

PADRÓN CODURPA CIA LTDA TERCERA - CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES Con los antecedentes 

expuestos, el señor FERNANDO ANTONIO DURAN 

    NORITZ y su cónyuge MARIA EUGENIA TORRES s 

> S 

    

TER 
L



MERA, debidamente autorizado para este acto por la 

Junta General Extraordinaria de Socios, antes referida, 

declaran que ceden, en forma irrevocable, en favor 

del señor DIEGO PATRICIO BARRERA TORRES las 

DOSCIENTAS participaciones de UN DÓLAR cada 

una, que tienen en el capital social de la compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada “ DURAN 8 

PADRÓN CODURPA CIA ETDA”.- El señor DIEGO 

PATRICIO BARRERA TORRES a su vez, declara que 

acepta la cesión de participaciones que se realiza en su 

favor, CUARTA: PRECIO.- El precio de la presente 

cesión es de Doscientos Dólares de los Estados 

Unidos de Aménca (USD $ 200,00) recibidos de 

contado y a entera satisfacción del cedente, quienes 

declaran que el precio pactado y el dinero recibido está 

a su entera satisfacción por lo que nada tienen que 

reclamar en lo futuro por éstos QUINTA: 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para proceder a que se siente razón, de la 

presente escritura pública de cesión, al margen de la



  

matriz de la escritura de constitución. SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña un 

ejemplar del acta de junta de socios antes anotada, con 

lo cual se acredita que la Junta de socios, con el 

consentimiento unánime del capital social suscrito y 

pagado, ha autorizado la transferencia objeto de este 

contrato SEPTIMA: ACEPTACION.- Presentes las 

partes aceptan la transterencia de participaciones por 

ser efectuada en su beneficio recíproco, Usted Señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas y 

solemnidades de estilo para la perfecta validez de este 

contrato escriturario - ATENTAMENTE, f.) DR. JOSE 

GALINDO. ABOGADO. MATRICULA NÚMERO 3170 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta 

aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, 

la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes - Leída que les fue, 

 



  

mí el Notario se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de lo lo cual doy fe - 

     FERNANDO ANTONIO DURAN Ni 

ec 0102196870 

MARIA EUGENIA TORRES MERA 
0102835325 

ae 
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[EGO PATRICIO BARRERA TORRES 

es 002687308 
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Dirección Genaratdo Regist Civ, 
Identificacion y Cedutación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102196870 

Nombres del ciudadano. DURAN NORITZ FERNANDO ANTONIO 

«Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAV/CUENCAJEL SAGRARIO 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1964 

. Nacionalidad: ECUATORIANA, - “ 

Sexo: HOMBRE , 

  

  

    

Instrucción: SUPERIOR: 

“Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil GASADO, , > 

'ónyuge: TORRES MERA MARIA EUGENIA _ > _ 

  

Fecha de Matrimonio: 31/DE JULIO DE 1992 

+ Nombres del padre: DURAN ANTONIO 

Nómbres de la madre: NORITZ MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha, 23 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisdr CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT $ - AZUAY » CUENCA 

N' de certificado 179-064-02181 

A. 
79 064 02181 Director General del Regtro Civ Identificación y Cedulación 

La rstuón o person ante quien se presente este cerficado deberá valiaño cgntos:Jmrtualregistrocivilgobies conformo alaLOGIDAD A, numeral 1 y aa LOE 

        

  

      

  

          Documento firmado electrónicamente 0



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Direccion General de Registro Cv, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación 0102687308 

Nombres del ciudadano: BARRERA TORRES DIEGO PATRICIO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 2. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/SAN MIGUEL 

+ Fecha de nacimiento; 8 DE ABRIL DE 1973. 

Nacionalidad: ECUATORIANA    Sexo: HOMBRE 

  

  Instrucción” SUPERIOR — - .- 

  

  

Profesión: INGENJERO Ca : 
  

    
Estado Civil: DIVORCÍADO : . 

  

Céónyugs. No Registra - 

Nombres del padre. BARRERA PARRA BENJAMIN RUBEN 

Nombres ue lamadre TORRES IMAICELA ANA MARIA 

Fecha de expedición: 5 DE ABRIL DE 2016 

Información dertificaca a la fecha 23 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 » AZUAY - CUENCA 

N* de certificado 172-064-02189 

A 
054-028 Dreclor General del Regstro Civ! Igentuicación y Cedulacion. 

La nsttación o persona ame quen se presente este cenficado debera valda"o an hmpesiMirmual regitrocivlLgot ee contame aa LOGIDAC Ak 4 muriera y ala LOS 
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NOTARIOKA)IVÁMLEONARIDO PESANTEZ OGHOA. 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SANTA ISABEL. 

RAZON MARGINAL N* 20170108005000425 
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NOTARIO(A) MÁ EEÁRDO PESANTEZ OCHOA 
NOTARIA Á£GUNDA DEL CANTON SANTA ISABEL
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bel de fecha vente y cinco de marzo del dos mil diez, con la escritura de Ceston 
de Participaciones celebrada en la Notaria Publica Pnmera del cantón Cuenca en 
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¿Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE 

  

  
MERO 13572 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANFÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

, 
1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
[NUMERO DE REPERTORIO. 10897 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2017 
NÚMERO DE INSERIPCIÓN 192 
REGISTRO. LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NAFURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. | CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

    AJOS NOTARÍA” NOTARIA PRIMERA /CUENCA /23/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, DURAN 8 PADRON CODURPA CIA LTDA, 
POMICILIO DE LA COMPAÑÍA CUENCA 
  

3 DATOS ADICIONALES, 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA “DURAN 8, PADRON CODURPA 
CIA LTDA ” INSCRITA CON EL NRO 297, El 15/ABRIL/2010 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA, 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE Sk ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DEINSCRIPGIOM SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
   

     

     

FECHA.DE EMISION, 6 DÍA(S] DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

   MARIA FERNANÍA ASTUDILLO PESANTEZ 
REGISTRADOR/MERCANTIL DEE CANTÓN CUENCA     DIRECCIÓN/DEL REGISTRO FRESNOS 1 100 Y AY PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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